
 
 

 
                                                                                                                                                   Página 1 de 1 

 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO EN LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: “ADQUISICIÓN 
DE LOS MEDICAMENTOS ABIRATERONA, BORTEZOMIB, DARATUMUMAB, 
DARUNAVIR/COBICISTAT/EMTRICITABINA/TENOFOVIR ALAFENAMIDA, 
DARUNAVIR/COBICISTAT, IBRUTINIB, RILPIVIRINA, USTEKINUMAB”. 
 

 

De conformidad con el artículo 131 de la Ley de Contratos del Sector Público, se propone como 

sistema de adjudicación el Procedimiento Negociado sin publicidad, por concurrir las 

circunstancias previstas en el artículo 168.2. 

 
 

Estos medicamentos son comercializados exclusivamente en España por la empresa JANSSEN-
CILAG, S.A., según el certificado de exclusividad expedido por la Agencia Española del 

Medicamento, no existiendo alternativa o sustituto razonable registrada y disponible que pudiera 

permitir atender a la totalidad de los pacientes para las indicaciones de tratamiento incluidas en 

las correspondientes fichas técnicas de los medicamentos objeto de este contrato. 

 

Se trata de medicamentos exclusivos en los que, aunque existan otros medicamentos con similares 

indicaciones, la decisión de su empleo se hace en base a las características individuales del 

paciente, su eficacia, aspectos de seguridad, coste, existencia de protocolos consensuados del 

Hospital o del Servicio Madrileño de Salud y política de utilización de medicamentos del 

SERMAS (que se traduce en los indicadores de farmacoterapia del contrato de gestión o en otras 

directrices). Por tanto, se puede considerar que puede no existir, en determinados pacientes y 

situaciones, una alternativa farmacológica “razonable”, entendiendo como “razonable” que se 

trata de la más indicada en ese paciente o pacientes por razones de eficacia clínica, seguridad y 

reacciones adversas o contraindicaciones, coste, existencia de protocolos consensuados del 

Hospital o del Servicio Madrileño de Salud y política de utilización de medicamentos del 

SERMAS (que se traduce en los indicadores de farmacoterapia del contrato de gestión o en otras 

directrices institucionales) . Por ello, es adecuada su adquisición por el Hospital a través del 

correspondiente procedimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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